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Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d i Febrero de í 8 6 i . ) 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

la Plaza para el día 16 de Mayo de 1893. 
y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

el Coronel de la 3.a 1[2 Brig-ada, D. José 
loa.—Imaginaria, el Teniente Coronel de Inge
rís, D. Angel María Rosell.—Hospital y provi-
ÍS, Artillería, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
ey vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en-
is, Artillería.—Música en la Luneta, Artillería, 
¿rden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

or, Joeé García Cogeces. 
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f atoándose en este Gobierno expediente de disenso 
m á petición de los jóvenes Severina Francisco 

Fernando y habiéndose ausentado del pue-
Í{flMariquina la madre da aquella Apoloüia 'Fran-
i ¿egun manifiesta á esta oficina el Gobernador-
de dicho pueblo, se la avisa por medio de la 

ojiáal para que se presente á fin de hacer 
; sus derechos dentro del plazo de diez dias, en 
obierno Civil de esta provincia, pasado los cua-
se procederá á lo que hubiere lugar. 

12 de Mayo de 1893.—P. D.—Eugenio Bo-

ptcfl 
deli, 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Revira, Alcalde mayor 
en comisión y Subdelegado de Hacienda que fué de 
la provincia de Bataan ó su apoderado, para que 
dentro del plazo de diez dias & contar desde la pu
blicación de este anuncio en la CfaceH oficial de esta 
Capital, comparezca á estas oficinas, á fin de noti
ficarle en la forma debida la providencia decla-ratoria 
de responsabilidad dictada en expediente seguido por 
la extinguida Administración Central de Impuestos 
Directos; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del expresado plazo, le parará el perjuicio que 
con arreglo á las disposiciones vigentes haya lugar. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaría. 

Este Decanato, defiriendo á % solicitado por el in
teresado y por decreto de 20 def Marzo último, pe ha 
servido declarar de baja entre los Abogados incor
porados á este Ilustre Colegio, á D. Francisco. Sum-
mers y de 1,1 Cavada. 

Manila, 19 de Abñl de 1893.—El Decano, J. J. de 
Icaza. 

ICRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

, M¡a 2 de Junio se abrirá en el Ateneo municipal 
¡jag jWcula para las asignaturas de 2.a Enseñanza 

ítadios de aplicación á la industria y comercio, 
y ^Secretaría de este establecimiento estará abierta 

8 los dias hasta el 15 dc-1 citado Junio, á excep-
^ wlos festivos, de 9 á 11 de la mañana. Desde 
\ ^ adelante de 10 1(2 á 11 1 ^ . Los que des-

91 dia 15 desearen matricularse deberán so'.i-
del M R. P. Rector de Sto. Tomás. Los de-
de matrícula son de dos reales fuertes por 

Jturaque se satisfarán en la Tesorería del Exemo. 
¡Nento. 

^amenes extraordinarios para todos aquellos 
^an opción á ellos tendrán lugar los dias 8 

^ le Junio á las 8 de l a mañana. 
«liza imeilea (̂ 0 ^D§,reso Para ôs í116 desearen 

r la carrera de comercio ó la primera ense-
l3cendrán lugar los dias 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 
, J H de 9 á 11 los primeros y de 9 1T2 á ÍTundos-

> >4t, 08 ^ue ingresaren en el establecimiento de-
• - ^ paedSeiltar su partida de bautismo. 

sar L i68 6 tutores de los niños qu-s han de i n -
¿ct ia primera enseñanza, obtenida la solicitud 

rict0r , Ateneo y firmados por el Regidor 
aSe¿r .er^n recoger de la casa habitación de 
'í^uro ^ 611 â ca^e ^e Magallanes núm. 46 
\ e8cuS¿8 PaPe^a necesai,ia para el ingreso 

6 ^8 Pr^i:riera enseñanza comenzarán el dia 
•s nu Y ̂ a8 demás el 16 á las horas y en los 

, k 89 señalarán en el cuadro fiiado en el 
" ^ ^tumbre. J 

^ de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 21 de los corrien» 
tes la festividad de Pentecostés, el Excmo. é l imo. 
Sr. Comandante general del Apostadero y Escuadra, 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 20 de los corrientes y á, las ocho de su ma
ñana tenga lugar la visita general de presos su-
getos á la jurisdicción de Marina, debiendo empezar 
por la Cárcel de Bil ibid. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—Manuel de los Santos. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en virtud 

de lo prevenido en el artículo 44 de los Estatutos, 
se convoca h los Sres. accionistas, á Junta general 
extraordinaria que se celebrará el dia 31 del corriente 
mes á las 9 de la mañana, para tratar del emprés
tito de un millón de pesos al Exemo. Ayuntamiento 
de esta Capital. 

Secretaría del Banco á 15 de Mayo de 1893.—Gon
zalo Marzano. í^fc 

RSAL Y PONTIFICIA. UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS 
DE M A N I L A . 

Se anuncia, por disposición del M . R. P. Rector 
y Cancelario, que la matiieula de 2.a enseñanza es
tará abierta ios quince primeros dias de Junio próximo, 
pudiendo el M. R. P. Rector con justa causa pro
rrogar dicho tórmin© hasta el 30 del mismo mes. 

Deberán, los que se maíriculan, presentar una pa
peleta firmada por su padre ó encargado en la que 
esprese en que asignaturas pretenden matricularse, 
donde las piensen cursar, que edad tienen, donde v i 
ven y cual es su procedencia, satisfaciendo dos reales 
fuertes por cada asignatura, y para ser admitidos por 
primera vez á la matrícula de estadios generales, se 
necesita acreditar por medio de la partida de bau
tismo haber cumpiido 9 años y ser aprobado en un 
exámen general de las asignaturas que comprende 
la primera enseñanza y las cuatro reglas de contar, 

teniendo lugar únicamente en Sto. Tomás y Letran 
los exámenes de ingreso, y debiendo los alumnos exa
minados satiefacer en la Secretaría dos reales por 
cada cédula de aprobación ó ingreso, y para comenzar 
los estudios de aplicación se requiere haber cum
plidos 18 años y ser aprobado, en un exámen ge
neral, de las materios que abraza la primera ense
ñanza superior, todo con arreglo k los art.s 41 , 81, 
82, 84, 85, 87, 88 y 90 del Reg'amento de 2.a en
señanza y 3 y 11 del programa de la misma. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—El Secretario ge« 
neral Licenciado, Biás C. Alcuaz.—V.o B.o.—El Rec« 
tor, Fr. Matías Gómez. 

Nota:—Debe filarse también este anuncio en las 
Casas reales y Tribunales de ios pueblos para general 
conocimiento, según el art. 84 del referido Regla
mento inserto en la Gaceta oficial de 7 de Abr i l de 
1867. La matrícula de Facultades y estudios supe
riores se abrirá el dia 15 de Junio próximo, hasta 
2 de Julio, debiendo al matricularse los alumnos de 
2.a enseñanza y Facultades que hubiesen cumplido 
18 años de edad exhibir su cédula personal, y los me
nores de dicha edad su fé de bautismo. 

ESCUELA NORMAL, SUPERIOR DE MAESTRAS 
DB MANILA. 
Matricula. 

La matrícula ordinaria de la Escuela Normal es« 
tará abierta desde el 1.° al 30 de Junio. 

La extraordinaria todo el mes de Julio. 
Para ser admitida & la matrícula será preciso ha

ber cumplido la edad de 14 años, solicitarlo de la 
Directora de la Escuela, acompañar á la solicitud la 
partida de bautismo de la interesada, certificación de 
buena conducta expedida por el Párroco de su do
micilio, certificación facultativa en que se acredite no 
padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
la imposibilite para el ejercicio del Magisterio, auto
rización del padre, tutor, encargado ó del marido (si 
la aspirante iaese casada) y la correspondiente c é 
dula personal. 

A l tratarse de ingresar en la Escuela, es preciso 
además ser aprobada en un exámen que constará de 
varios ejercicios en la forma siguiente: 

Ejercicio escrito. 
I.0 Redacción de una carta, ó disertación sobre 

un tema de Doctrina Cristiana ó Historia Sagrada, 
Higiene ó Historia de España ó de Filipinas. 

2. ° Resolución de un problema de Aritmética. 
3. ° Ejecución de un trazado geométrico sencillo. 

Ejercicio oral. 
I.0 Lectura y esplicación de un periodo. 
2. ° Análisis gramatical de un periodo. 
3. ° Contestación á una pregunta de cada una de 

las asignaturas siguientes: Doctrina Cristiana é His
toria Sagrada, Geografía, Historia de España ó de 
Filipinas é Higiene. 

Si alguna de estas materias hubiera suministrado 
tema para disertación del ejercicio escrito, quedará 
excluido del oral. 

Ejercicio práctico. 
Ejecución de labores bajo la inspección del Tribunal. 

Los derechos académicos del exámen de ingreso se
rán de 2t50. 

Los exámenes de ingreso se verificarán durante 
el mes de Junio, en los dias y horas anunciados opor
tunamente. 
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El i.0 de Julio se celebrará en la Escuela la apertura 
de estatutos empezando las clases el dia 2. 

Las Matricules, sean ordinarias 6 extraordinarias se 
harán por medio de cédulas de inscripción ajustadas 
al modelo aprobado por el Gobierno-

El precio de cada cédula será de 1'25 pesos, que 
sin distinción abonarán las a!umnas en la Secretaría 
del Establecimiento. 

Las alumnas que por cualquier motivo no se hu
bieran matriculado en el mes de Junio, podrán ha
cerlo en el mes de Julio, abonando dob'es derechos. 

Queda prohibido de una manera absoluta la am
pliación en este último plazo y los Tribunales de exa
men no efectuarán el de aquellas alumnas cuya i r a -
trícula no se ajuste á esta prescripción. 

Los de'echos de matiícula en la escuela se abona
rán en dos plazos: el 1.° al tiempo de verificarse la 
inscripción de las asignaturas respectivas, y el 2. ' en 
el mes de Febrero. 

Estos derechos serán de 7'50 pesos por todas las 
asignaturas correspondientes á cada curso. 

ge facilitará á las alumnas en la portería de la 
Escuela, una papeeta impresa con arreglo á modelo, 
con el objeto de esponer el grupo de asignaturas 
en que hayan de matricularse, cuidando que á con
tinuación de su nombre escriban los dos apellidos 
paternos y maternos con toda claridad. 

Entregada esta papeleta en la Secretaría d é l a Es
cuela y á la vez el papsl de pagos al Estado, corres
pondiente, recibirá la interesada el talón adherido á 
la misma quedaaio asi legalizada la matrícula aun 
cuando hasta el dia siguiente no reciba la inscripción 
respectiva. 

Las Maestras elementales que deseen obtener el 
título de Maestra Superior, deberán matricularse para 
el 4.* año, cumpliendo las prescripciones anteriores. 

Presentarán con los documentos ya expresados el 
título de Maestra elemental ó una certificación le
gal ¿e haberlo obtenido. 

Las Maestras Elementales no estarán sujetas h. exa
men de ingreso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 15 de Mayo de 1893.—La Directora, Sor. 

María de la Cruz Iribarren. 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
tfecreiaria. 

El 25 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará, la 4.a subasta del impuesto 
de canuages, carros y caballos de esta localibad en 
el salón de actos públicos de esta Casa Consistorial 
bajo el tipo en prcgreaióu ascendente de pfs. 665'00 
anuales ó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad resul
tante del tipo fijado en las anteriores después de 
deducido el 5 p § rebaja autorizada por la Direc
ción general de Administración Civil y con sujec'ón 
al pli<go de condiciones publicado en la Gacela de 
Manila correspondiente ai dia 16 de Diciembre de 
1891 y se halia de manifiesto en esta Secretaria ad-
virtíecdo que los proponentes presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado extendida en papel de 
sello 10.• accmpañando por separado el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 99 75 céntimos, 5 p § del im-

Ítoiie total del tipo nuevamente seña ado, asi como 
a correspondiente cédula personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abri l de 1893.—Marcial Calleja. 

E l dia 25 de Mayo próximo, á las diez en punto 
de su m a ñ a t a se celebrará la 4.a subasta del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de esta 
localidad, en el salón de actos públicos de esta 
Casa Conaistorial, bajo el t'po en progresión as
cendente de pfs. 1.097*25 céntimos anua'e^ ó sea 
pfs. 3.291'75 al trienio, cantidad resultante del tipo 
fijado en las anteriores, después de deducido el 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración Civil y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila co
rrespondiente al 18 de Diciembre de 1891 y se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, advirtiendo que los 
proponentes presentarán sus propos'ciones en plir-go ce
rrado extendida en papel de sello 10.o acompañando 
por separado el documento que acred:te haber depo-
fciíado en la Tesorería municipal la cantidad de 
pfs. 164'58 6[8 5 p § del importe total del tipo nueva
mente señalado, así como la correspondiente cédula 
personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se pñblica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abri l de 1893.—Marcial Calleja. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe

cera una ¿egua de pelo castaño, cogida suelta sin 
dueño conocido, destrozando sembrados de maiz, en 
el barrio de Natonoan comprehensión de S. José 

de esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo, con los documentos jus
tificativos de propiedad, en la inteligenciado que pasado 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su acción, s« 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 9 de Mayo de 1893.—P. S.—Viana. 

Hallándose depositada en. el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo rosillo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Libjo comprehensión 
de esta misma, destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al público, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Gobierno el qu? se considere dueño, k recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 22 de Abri l de 1893.—M. Sastron. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño 
conocido en el barrio de S. Felipe comprehensión de 
Cuenca de esta provincia, se anuncia al público para-
que por el término de 30 dias, contados dfsie esta 
fecha se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal con los documentos jus
tificativos de propiedad á reclamarlo, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 26 de Abri l de 1893.—M. Sastron. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
£ 1 Intendente Militar de este Distrito. 

Hace saber: Que habiendo resultado desierta, por 
falta de postor, la subasta celebrada hoy á objeto 
de cont-alar el arroz y palay que, durante dos años, 
necesite i las fuerzas indígenas y caballos de este Ejér
cito, con arreglo á lo legislado sobre el particular, 
se anuncia una segunda licitación que tendrá lugar 
el dia 8 del próximo mQs de Junio, á las diez de su 
mañana y en los estrados de esta Intendencia con su-
geción á las prescripciones del vigente reglamento 
de contratación de 18 de Junio de 1881 y demás ór
denes posteriores, ante el Tribunal de subasta corres
pondiente y con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de di
cho Centro, todos los dias no festivos, de 8 á 12 
de la mañana. 

Las proposicionl s se entenderán en papel del sello 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circunstan
cia precisa que el propoaente acredite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acompañando, 
á su proposición, carta de pago de depósito provi-
sionel por valor de once mi l ochocien tos pesos, ó sea 
el cinco por ciento del valor total del servic:'o que 
se contrata. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—Manuel ivie Valdlso. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERBENCS BALDIOS REALENGOS. 

Provinc:a de la Pampaoga. Pueblo S. Luis. 

Den Jacinto Aguila solicita k adquisicióa de te
rreno en el sitio «Telegan,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y 0<ste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una supeificie aproc-
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de sapang «Bartolomé,» cuyos í-
mites son: al Norte, Este, Sur y ©esle, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta y una hectáreas, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o Reglamento Ins 
para ventas de 26 de Enero de 1889 anuncia al del 
público para los efectos que en el misse expresan., se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Claudio Sandoval Rodríguez solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio tLaguio ,» cuyos 
límites son: al Norte, y Este, con cogonal; al Sur, 
bosque; y al Este, montes; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a! 
público para los efectos que en el 
presan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El lQ, 
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Puebl n 
Don Jacinto Aguila, solicita la adquisició^ 

en el sitio «Bambang,» cuyos límites SOQ. 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado-' 
diendo entre dichos límites una superficie a 
de cuarenta hectáreas, según expresa ei 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anm, 
blico para los efectos que en el mismo se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisicp 
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos \ 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Est] 1 
prendiendo entre dichos límites una supergc s 
mada de cuarenta hectáreas, según exprés \ 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se Ja 
público para los efectos que en el mismo se 5 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspectc 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisioj 
rreno en el sitio «Bunot,» cuyos límites son 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
diendo entre dichos límites una superficie^ 
de nueve hectáreas, según expresa el inti 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
al público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El I 
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisici 
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límtoá 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del B| 
prendiendo entre dichos límites una su 
mada de ocho hectáreas, según expresa el 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o l 
m e i t para ventas de 26 de Enero 
anuncia al público para los efectos que e| 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspecto 
S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. PueVo S. Juan 

Don Remigio Lora solicita la adquisici 
partidas de terrenos, que radica en los sit 
t i barrio y Nagpacdayan,» cuyos límites! 
al Norte, terrenos de Guillerma Villamar 
Domingo; al Este, el de Estanislao de lai 
senda que dirige á sitio de Suloc y al Oí 
Aniceto Valeroso: y la 2.a al Norte, estero 
yan, al Este, terrenos denunciados de Faust 
al Sur, el de Faustino Aquino, y al Oeste 
ceto Valeroso; ignorándose la extensidn 
por no consignar el interesado en su instad 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o dell 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se' 
público para los efectos que en el mismo I 

Manila, 5 de Mayo de 1893 . -E l InFpa 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Puebl» 

Don Timoteo Vera solicita la adquisî  
partidas de terrenos que radican en ios 8j 
nan t i barrio y Nagpandayan,» cuyos " 
La 1.* al Norte, terrenos denunciados 
al Este, el de Francisco Peñera; al Su^ 
han Valeroso y Remigio Lora; y al 
real, que dirige al pueb'o de Aliaga-^ 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al j j 
nunciado de Ensebio Vi'oria; al Sur, 
pío Agunoy y Victorino Valdez; y a¡ u,, 
nunciado de León Villamar; comprenda111; 
chos límites una superficie aproximada • 
ñones la 1.* partida, é ignorando en 18;¡j 
por no consignar el interesado en s u / i j 

Lo que en cumplimiento al art. •̂0Ü gji 
para ventas de 26 de Enero de 188^ :.: 
público para los efectos que en el vñ*® j 

Manila, 11 de Abril de 1893.=El W 
S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A.dministra-

cion Civil , se sacará á subasta pública el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de llocos Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
de doce céntimos y cuatro octavos por cada ración 
diaria, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. El acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 7 de Junio próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Loa que deséen optar á la su
basta, oodrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil, para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas, el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de llocos 
Norte. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfá. 0il2 4[ 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
& suministrar las primeras raciones á los preses pobres 
de la cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya suminis
trado á los presos pobres, prévia la liquidación justifi
cada que formará la Junta Inspectora y administradora 
de la cárcel púb ica de la provincia de llocos Norte. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados, introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 
cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de Jos presos pobres que ellí 
existan pira que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en l i s horas de 
reglamento, 

5. a Las raciones diaiias de los presos pobres de la 
corcel de la provincia de llocos Norte se compondrán 
de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; 

ó en su defecto, media chupa de 
arroz por cada preso. 

500 gramos de buen café t stado \De3ayun0. 
y molido por ca^a 100 presos. 

1 K i ógramo 500 gramos de azúcar 
por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de 
Pangasinan por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2,a b'anco de saigon limpio de polvo, 
paláy, bi-hos ó su tancias extrañas. 

9 onzas de carne, uo puliendo ex
ceder de la cuarta parte el huezo 
que contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo laurel y canela valor 
en pfs 0 12 4i por cada 100 presos . 

Pimentón valor en pfs. 0*12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas cla
ses y condiciones que cuando el ran
cho es de c irne. 

11 onzas de pezcado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y segan 'as estaciones del año 
para su condimento, algunas de las 
frutas ó legumbres sigu'entes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camias, 
guayabas, santol, brotes tiernos de 

Cuando el ran
cho sea de carne 

Cuando el ran-
camote, cancong,' pinrentos y vina- \cho sea de pes-
gre en cantidad suficiente para un cado. 
buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad 7 l i2 onsas 
por cada preso, agregando en este 
caso para su condimentación, mongo 
seco calabaza fresca ú otras hortali
zas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente 
El contratista suministrará asimismo diariamente la 

leña necesaria á la condimentación de los ranchos. < 
Los domingos, mártes, juéves y séb^dos se suminis

trará rancho de carne, dos veces por lo menos y los otros 
de cerdo con legumbres. 

Los lúnes, miércoles y viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente tedas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no hacerlo 
asi se procederá su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podra imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 

50 prévia aprobación de la Dirección general de A d 
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 24.637'50 que se cal
culan importará este servicio durante los años de 1» 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va 
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca-
cez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles sigu'entes al que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido est« contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condicioues estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses 6 de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 12, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante; siempre que esta declaración tenga lugar SP 
celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia que resulte 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Adminiátra-
cion á perjuicio del primer rematante, 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs, 1.231*87 5 pg del tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique, 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sas respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas ea papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédu1a personal, 

19 A l p'iego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16, 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del art, l,o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá liciticion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ningano de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del recnatante que endose en el acto á fdvor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán^ devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila.... de de 188..,. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece á tomar á su cargn 

por el término de.,,, años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de ,. , por la cmtidad de pfs 
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por cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el número de la 
Gaceta del dia de de 188.... de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depójitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 

Es copia, García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
•JLMOMBOAS. 

E l día 16 de Junio próximo venidero á las diez eo punto de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constilnirá en el Salón de actos públicos del 
ediflcio llamado antigua Aduana, f l arriendo de los fuma
deros de anflon de la prorincia de Nuera Eclja, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. SS.O^'?! céntimos y con entera 
y es ricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el rclój que existe en el Sa'ou de actos públicos. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admlnistratlvas que 
forma esta Administración Central, para sacar á subasta s i 
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta ('api-
tal, y la subalterna de Nueva Bcija, el arriendo de los fuma
deros de anflon en la provincia de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

3. a L a duración de le. contrata será de tres años , que em-

Íiezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con-
ratista la aprobación por el Excmo. ¡Señor Intendente gene

ral de Hacienda de la escritura de obligación y fian/a que 
dicho contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecíaaiento de la 
anterior. 

S.* Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de 33 012 pesos, 71 céntimos. 

4. " E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 

f>restará á los comisionados que el contratista tenga, los auxi-
ios que reclamen para la persecución del contrabando del 

expresado artículo. 
5.' E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 

se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

B / Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Nueva Ecija, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
xpie vence el anterior. 

7. » Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p S del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el articulo 5.e 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introdusca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los 
depósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derrehos é im
puestos que se halleu eítablecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de estraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
dé su Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará ai do Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción áiú efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el numero de Comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la intendencia general, extendido en papel del sello 10 o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Lus comisionados del contratista que quedan referidos, lle
varán un» divisa en la forma que determina su respectivo tí
tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de Í85U. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contrat'sta 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y delbás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de I m 
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la A d 
ministración de Hacienda pública de la provincia de Nueva Ec i ja , 
el sitio ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos d© 
la misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona qu á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblo^ de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
«ellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados & este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante ios gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza 4 la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 

3ueda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
icioaes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 

que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae ti rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probafcle de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó De
positaría de Hacienda pública de la provincia de Nueva Eci ja , 
la cantidad de 1 650 pesos, 63 céntimos, 5 pg del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.» firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad quo consignen los llcitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del arti
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se p/omuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
• la gubernativa al Excmo, Sr . Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administritivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicaciou oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imultá
neamente debe celebrarse en la provincia de Nueva Ecija á 
cuyo expodiente se unirá el acta levantada, firmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
s ión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
llcitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos directos, 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
la extensión del título que le correspondo. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá Jicitacion verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre loa autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los Imitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen elimos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. ;í.0 del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 8 de Mayo da 1893.—El Administrador Central, 
J . Montero y Vidal. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Bacmo. Sr , Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo de los fuma.leroa de anfión ' 
de la provincia de Nueva Ecija por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de con
diciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
, . . . . cént imos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila de de 189.—Es copia, García. 

DIRECCION DE L A CASA CENTlh, 
DB YACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y 
nieipales en el dia de la fecha. 

MA.NILA Hombres. Mujeres. Niñog, 

Intramuros. . 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales. 
Idem, mestizo?. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Samnaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Matate. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Director 
telo. 11* 

Nota.—El Sábado próximo volverá á admin 
la vacuna. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Blnondo 

en la causa núm. 7133 contra dfsconocldo por robo 
llama y emplaza á D. Ramón Montañés, para qud p. 
mino de 9 días, contados desde la publicación de esu 
se presente ante en este Juzgado calle Concordia' 
Tauduay, apercibido que de no hacerlo de dicho térm,,. 
pararán los perjuicios que de derecho hubiere lucar 

Juzgado de Binondo y Escribano de mi carero, in ' 
de 1893,=Josó de Reyes. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a instan 
esta provincia. 
Por el presente, cito; llamo y emplazo al ausente i 

de los Reyes, natural y vecino del pueblo de Bacoor 
provincia, de estatura reguular, cuerpo delgado, peío i . 
negros, ojos par jos, nariz regular, cara larga, color ifl^f 
ó hijo de Don Teodoro de los Reyes, para que en eltft y 
de 80 dias, contados desde la publicación de este ediL „d 
la <Gadeta oficial de Manila,» comparezca en este Jm ^ 
en sus cárceles, á fin de contestar á los cargos que 
sulta en la causa nüm que se sigue contra el î lp 
por lesiones; pues de hacerlo así, le oiré y adminisira; 
ticia y en caso contrario se sustanciará la referida cau 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Cavile á 10 de Mayo de 1893.—Emilio de lai 
--Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de L a instancia ii( 
provincia de Batangas, por sustitución reglamentari¿ 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosot» 
acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

al ausente Jacinto de los Reyes, indio, soltero, de H 
de edad, natural y vecino de la Villa de Lipa, coche o L 
de Miguel y de Francisca Matibag, de estatura, baja j1 
delgado, pelo y cejas negros, cara boca frente, orej: s j 
regulares, barbi-lampiña nariz chata para que por e 
mino de 30 dias, cootados desde esta fecha se presentí 
mí ó en la cárcel pública de esta provincia á defenders 
cargo que contra él resulta en la causa núm. 12.611 que e 
truyo por hurto, apercibido que de no hacerlo le paiatii 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Mayo de 1893.—Diego Glorit' 
mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anacleto Magtibaj, 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón yí 
al ausente Jacinto de los Reyes, indio, soltero d 17 
de edad, natural y vecino de la Villa de Lipa, coch! ¡jfi 
hijo de Miguel y de Francisca Matibag, de estatura, 
cuerpo delgado, pelo y cejas negros, cara boca frente, 
jas, y color regulares, barbi-lampiña, nariz chata, par 
por el término de 2 dias, contados desde esta fecha se 
senté ante mi ó en la cárcel pública de esta provlm 
defenderse, del cargo que contra él ¡resulta en la caua Ha; 
mero 13.102 que instruyo por hurto, apercibido que de m 
cerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 8 de Mayo de 1893.—Diego Gtó 
Por mandado su de Sría.—Ramón Cañen, Anacleto Magt ipro 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prrgonye :1Q 
testigo ausente nombrado Cayetano, del barrio ae Mataasi w 
hoy, comprehensión de Lipa, para que en el término 
dias, contados desde la fecha de la última publicación 
cGaceta oficial de Manila», se presente en este Ju'g: 
prestar declaración en la causa núm. 13691 que se instruye fl 
Eflpat)io Pesigan por tentativa de asesinato, ap rclW 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecn' 
hiere logar. . • 

Dado en Batangas, 10 de Mayo de 1893.—Die^o Gloria.' itan 
mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtiw 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y \ 
al procesado ausente Andrés Giriaga, vecino de la 
Lipa, soltero y del baraugay de D. Benigno Libuit, 'F peral 
fugó de la cárcel pública de esta Capital, en 8 de W , , I 
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del aflo próximo pasado, para que en el término de 9| I 
á coatar desde la publicación de este edicto en Ia ^ 
de Manila,» se presente en este Jvzgado ó en dicha? 
pública como procesado en la causa núm. 12175 Que ^ 
gue en este Juzgade por robo y por la cual se hall«p.' 
preventivamente m?.ndo verificó su fuga, con apercibid 
de que si no lo presentsre dentro del término, espresíH 
declarado contumaz y rebelde á los llamanvenios judicif 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía. J 

Dado en Batangas _á 9 de Mayo^de 1893 —Diego^J'j 
=Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto 

red 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edL| 
ausente Tito Villanu va, vecino de Bauan de esta pf('V 
para qu^ en el término de treinta dias á contar desde la. 
de, la ultima publicación de este anunc'o en la «Gaceta onC' 
Manila» se presente en este Juzgado á dar sus descargo* 'J 
causa núm. 13.766 que instruyo contra él por lesiones 8 j Q 
apercibido de que en otro caso se sustanciará la ^%zA 
su ausencia y rebeldía, y le pararán los perjuicios que " 
lu£ar- W 

Dado en Batangas á 10 de Mayo de 1893.—Diego Gloria-
mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay 

~ y 'les _ 
IMP. DE RAMÍREZ Y C«MP.'—MAGALLANES, NOÍ 
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